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ACUERDO NÚMERO 45-2023

Guatemala,4 de agosto de 2023

LA SECRETARIO GENERAL DE I-A SECRE'ARíA NACIONAJ. DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN EX'INCJÓN DE
DOMINIO

CONSIDERANDO

ACUERDA

!¡l

Que por mandato legal el secretario General, es el responsable del buen funcionamiento de Ia secretaríaNacional de Administración de Bienes en Extinción de Dom¡nio, así como de ra pranif¡cación, organización ycontrol de la instituciónj como máx¡ma autor¡dad, le corresponde cumptir y retar porfue se cumptan los objetivosy deberes de Secretaria Naciona¡ en ¡os térm¡nos y arcances estabrecido, 
"n 

t" rly al ,*,,n.ion de Dominio y suReglamento.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el Acuerdo Número A-039-2023 de fecha 24 de mayo del año 2023, la ContraloríaGeneralde cuentas aprobó ras Normas cenerares yTécn,cas de contror rnterno G;bemamentar, ras cua¡es tienenpor objeto crear procedimientos, componentes y establecer responsabilidades relac¡onadas con el controlinterno gubernamentar, con ra finaridad de asegurar ros objetjvos fundamenta¡es de cada ent¡dad sujeta a controlgubernamentar y fiscarización de Ia contfa¡oria Generar cuentas; asi como ra imponancia que Ia máximaautoridad establezca objetivos ¡nst¡tucionares, estr¡ba en que permitan ejecutar ras operaciones de maneraordenadé, ética, económica, eficiente y efect¡va, para .rrpli, aon tas obligaclones tegate,, reguiaciones,prudencia del uso y sarva8Lrarda de ros recursos púb¡icos de ra entidad, previnien'do er abuso, frade, corrupción,errores e irregularidadet. 
1.

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo Número A-039-2023 de fecha 24 de mayo de 2023, el Contralor General de Cuentas estableceque la máx¡ma autoridad, a través de ra unidad co,np"t"ni", ua ."rpánrabre de desarrorar ob.ietivos estratég¡cosque apoyen Ia mis¡ón y v¡sión de ra ent¡dad, para cumprir ros pranes y program¿s que deben ser específicos,
med¡bles, alcanzables y re¡evantes; es de esa cuenta que, la unidad de control tnterno de ta secretaría Nacional
de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, a través detoFlc to_368_2023/Sci/Uct;/¿;¿o-r""c i" i;r,l
28 de julio de 2023, solicita ra aprobación y en apego a ras Normas Generares y fécnicas de contror interno
Gubernamental, de se¡s (6) políticas tnstitucionales, impulsando así el cumplimiento det control interno y
estableciendo directr¡ces para ra obsetuanc¡a de ras prácticas éticas y varores de ra entidad, que fomenten ra
¡ucha contra la corrupción.

POR TANTO

En eiercicio de lasfuncionesque reconfieren rosarticuros3S de ra Leyde Extinción de Dominio, Decreto Número
55-2010 delcon8reso de ra Repúbrica de Guatemara;21 riterares b). e i) der Regramento de ra Ley de Extinción
de Domin¡o, Acuerdo Gubernativo Número 514-2011 del presidente de la Repú;¡¡ca; y Acuerdo Número A-039_
2023 delContralor Genera¡de Cuentat Normas GeneralesyTécnicas de Controltnterno Gubernamentaf.

ARTícu[o 1. APRoBAR las Políticas lnstituc¡onales de acuerdo a las responsab¡lidacies que enmarcan las Normas
Generales y Técnicas de control lnterño Gubernamental al Equipo de Dirección de ta secretaría Nacjoñal de
Adm¡ñistrac¡ón de B¡enes en Extinc¡ón de Domin¡o, con ra fina¡ida; de supervisar y verar por er cumpr¡miento de
los procesos y prácticas de rendición de cuentas, para alcanzar los lineamientos con enfoque a un control
prevent¡vo, que perm¡ta la contribuc¡ón alalcance de ob.¡et¡vosy capacidades de mitigación de los riesgot de los
instrumentos siguientes:
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No. Nombre Cód¡go Unidad organ¡zacional responsable

1
Política lnstitucional de

Archivo
SENABED.POL.DAF.DIE.Ol

01
Direcc¡ón Administrativa Financiera y

0irección de lnformática y Estadística

Política lnstituc¡onal
Fiñañciera

SENABED-POL,DAF,O1 02

3
Polít¡ca lnstitucional de

Adm¡nistración de Personal
SENABED.POL-DAF,O2.O3 Dirección Administrativa F¡nañciera

4
Polirica lnstitucional de

lnformac¡ón y Comunicación
SENABED-POL-UCI.O1.04 Unidad de Control lnterno

Polit¡cá lnstitucional de
Superv¡sión

SENABED POL UCI O2-05 Unidad de Control lñterno

6
Polít¡ca lnstitrJc¡onal de

Prevención a la Corrupción
SENABEO-PO L-DAF.O3-06 Dirección Administrativa Financiera

ARTíCU[O 2. Se instruye a la Unidad de Control lnterno, realizar las acciones administrativas que correspondañ
en el ámbito de sus funciones de conformidad con la Ley de Extiñción de Dominio y su Reglamentp, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas y su Reglamento, así como las Normas Generales y Técnicas de Control
lnterno Gubernamental, para ¡a socialización a todas las uñidades organi¡acionales de la Secretaría Nacional de
Admin¡stración de Eienes en Extinc¡ón de Dom¡nio, de las Políticas lnstitucionales aprobadas a través del

Presente Acuerdo.

ARTíCULO 3. EL presente Acuerdo surte sus efectos a partir de la presente fecha

COMUNÍQUESE,

M
Secretario

Secretarí¿ Nacional de Administrarióñ de Bienes en Eitincióñ de Domin¡o

2 Dirección Administrativa F¡nanciera

5


